
 

 

Pereira, 10 de mayo de 2021 
 
 
Doctor 
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 
Presidente de la República de Colombia 
E.S.M. 
 
 
Respetado Señor Presidente. 
 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
 
Como grupo numeroso de empresarios de Risaralda y de otros departamentos del país, 
queremos manifestarle nuestro irrestricto e incondicional apoyo en estos momentos 
tan complejos y difíciles para nuestro país. Sepa usted que como colombianos somos 
defensores de la institucionalidad democrática y por consiguiente acompañamos y 
defendemos las actuaciones que usted y toda la fuerza pública ejercen para 
salvaguardar la vida y la propiedad de los ciudadanos en el marco de la constitución y 
la ley. 
 
Somos conscientes de los esfuerzos de diálogo que usted ha venido haciendo para que 
cesen las protestas que se han generado en los últimos días a lo largo y ancho del país 
por parte de diferentes grupos sociales. Sin embargo, nuestro Departamento de 
Risaralda se está viendo gravemente golpeado por los estragos del paro nacional. Los 
bloqueos en las principales vías del Departamento han ocasionado el 
desabastecimiento de combustibles, medicamentos y alimentos, nuestros productos se 
estén perdiendo y las cadenas de producción están desapareciendo. Lo anterior, 
aunado a la complicada situación de orden público que está azotando al Departamento 
y que ya ha generado hechos que lamentar1. Esta situación Señor Presidente se está 
volviendo insostenible y está a punto de generar una tragedia económica y social sin 
precedentes en nuestro departamento.   
 

                                                 
1 El 84,6% de los agremiados en Fenalco cerró su establecimiento durante la realización de las marchas de los 

últimos días en la ciudad. El 30% realizó un cierre durante todo el día, el 58,3% durante media jornada. El 61,6% 
de los empresarios encuestados manifestó haber reducido sus ventas en más del 60,0%, el 38,5% se redujo en un 
100% y el 30,8% la reducción fue hasta del 60,0%. Para los emprendedores, el 50% disminuyó en casi su totalidad 
las ventas. Se quedaron sin efectivo y liquidez para financiar sus operaciones, ya que más del 50% de ellos 
disminuyeron en casi su totalidad las ventas e ingresos durante este año. En el sector de la construcción 19 mil 
desempleados nuevos, esto debido al cierre del 84% de las obras del departamento por falta de insumos. El sector 
de la construcción genera encadenamientos muy fuertes en minas y canteras, y sector comercio, empleador en 
grandes volúmenes. En el caso de Pereira, Papeles Nacionales S.A. tuvo que cerrar operaciones, afectando a 1.100 
empleos directos.  



 

 

Por esta razón Señor Presidente le solicitamos respetuosamente que de manera 
URGENTE ordene a la fuerza pública de manera inmediata el levantamiento TOTAL Y 
PERMANENTE de los bloqueos que se presentan en los diferentes puntos del 
departamento y se garantice el suministro de alimentos, víveres, materias primas, 
combustible y desplazamiento de los ciudadanos. Es inaceptable desde todo punto de 
vista que quienes dicen ejercer la protesta social pacífica tengan en este momento a 
todo un territorio de más de un millón de personas en una situación tan crítica y 
agobiante.  
 
Hoy más que nunca esta región del país necesita que el orden público se restablezca 
y se le garantice la vida y la propiedad a quienes habitamos en ella. 
 
 
Del señor Presidente, 
 
 
 
 

CARLOS VALLEJO – CIA DE SEGUROS 

JULIO BARBERI – PASABOCAS PATTY 

ANDRÉS ORREGO ZAPATA – VITAOVO 

MARÍA ISABEL MORALES – PRODEX 

LINA MARÍA VEGA C – J&C SAS  - ENTRETIPICOS SAS 

JUAN CARLOS AGUDELO – ROSA JEANETH CAÑON – CI LOGISTIC 

ANA CRISTINA OROZCO – AVICORVI 

JULIO CÉSAR QUINTERO GÓMEZ – S&B DE COLOMBIA S.A.S. 

MOISÉS CHALJUB H.- CHALJUB RESTREPO CIA SCA 

JULIAN JARAMILLO RENDON - SOLUCIONES GRAFIKAS SAS - PISCICOLA TESORITO 

CAROLINA TRUJILLO LEMUS - PUBLIPRINT SAS - PARISINO PINARES 

CARLOS ECHEVERRI – HIDROTECNIK 

EDUARDO RAMÍREZ – HOTEL PINARES PLAZA 

DIEGO SEPULVEDA - OPTIMO INVERSIONES Y PROYECTOS SAS 

DANIEL RAIGOZA MARULANDA - CERDOS DEL OTUN SAS 

HÉCTOR JAIME OSORIO MONTES – FINCA EL DIAMANTE & BODEGA CENTRAL SAS 

ALFREDO BOJANINI - BOJANINI HNOS SAS 



 

 

JUAN PAULO MAYORCA - DEL BAMBU SAS 

ÁLVARO GARCES QUINTERO - DUNA S.A. 

FELIPE MEJÍA - PROYECTOS URBANOS 

AUGUSTO ACUÑA ARANGO - PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TRIPLE A SAS 

ADRIANA LOPEZ GIRALDO - VERTICAL DE CONSTRUCCIONES SAS 

GONZALO MARIN - GRUAS PEREIRA SAS 

EDUARDO VILLA - COTINGA HOTEL SPA 

JUAN CAMILO PERDOMO - JUSTO PAGO SAS 

ANA MILENA GÓMEZ ECHEVERRI - INVERSIONES FAME SAS 

ANA MARÍA JARAMILLO - BASA CONSTRUCCIONES SAS 

ALVARO ENRIQUE CASTILLA AGUIRRE - COMERCIALIZADORA SIMA GROUP SAS -  

AMAZILIA HOTEL 

RAÚL VILLEGAS - GRUPO SERAVILLEGAS PROCUMEDICS INC (USA) 

CARLOS MURIEL – UCCORP 

JUAN PABLO BUITRAGO - NUCLEO CONSTRUCTORA 

JULIO CESAR GAVIRIA – INDUSTRÍAS DEL PACÍFICO 

MARGARITA CORTÉS B. - CLASSE CAFFE 

DIEGO MEDINA - RESERVA GUADALAJARA - COCORA VALLEY SAS 

ANA MARÍA OSORIO - SAYONARA  

MANUELA SALAZAR VILLEGAS - ETICOLOR SA 

CLAUDIA TRUJILLO - RESTAURANTE EL ANDÉN CERRITOS 

CONSTANTINO VALLEJO CHUJFI – ENCAHSA 

JUAN MANUEL ESTRADA - J&L EQUIPOS SAS 

HERNANDO ARCINIEGAS – AGUA PUREZA  

THOMAS TOULEMONDE L. - 7 COLINAS SAS 

MONICA RAMIREZ - REENCAFE SAS 

JUAN GUILLERMO SALAZAR – RISVALLEY 

ADAN SILVESTRE - SILVESTRE MONTOYA SAS 

ANDRÉS NOREÑA BERNAL –  



 

 

DIEGO GALLEGO – DIEFOSSATI 

ALEJANDRO BRAVO – BRAVO INDUSTRIAL 

MARIO COBALEDA  - INTUITIVA CONSULTORES 

MANUEL ALEJANDRO RIOS L. - FRUTALES MAR 

AURA MARIA JIMENEZ – GERENCIAR 

SIMONE CALIFANO - LILLA FABBRICA DENTALE 

DIEGO PIEDRAHITA - MI ISLA SAS - EDS EL RECREO 

LAURA OCHOA PARDOUX - CONSULTORIO ODONTOLÓGICO LAURA OCHOA 

PARDOUX 

DANIEL ZULUAGA - GOLFISTA PROFESIONAL PEREIRANO 

GUSTAVO MARTÍNEZ – ODONTOLOGO 

GONZALO MOLINA A - MOLIBAR 2020 SAS 

BERTULIO PÉREZ – HIERROS HB 

GUSTAVO GRAND R. - SECURITY CONSULTING G&G 

DIANA OTERO – DÍA NATURA 

MARCELINO MÁRQUEZ - SUPERMERCADO MERCAMÁS 

GUSTAVO RAMÍREZ – AVICOLA CRIOLLO ARMENIA 

ALVARO MESA – AGROPECUARIA MESA Y CIA 

JUAN ALEJANDRO DUQUE SALAZAR – DUSAL S.A.S. 

MARY FLOR LÓPEZ – AGROCERDOS SA 

GUSTAVO SÁNCHEZ JIMÉNEZ – GRUPO ALKOR 

LINA TORRES OSPINA – EL CANASTO DE MAGU 

JULIANA MARÍN LONDOÑO -  OFIHOGAR LIMPIEZA SEGURA 

YAMIL CHUJFI – SÉSAMO INDUSTRIAS ALIMENTICIAS SAS 

EDUARDO CASTRILLÓN TRUJILLO – ETECOL Y TECNODIESEL 

DIANA MARCELA MARÍN – URBAMAR SAS 

JOAQUÍN MURILLO S. – JMS INGENIEROS CONSULTORES 

CARLOS JULIO ARANGO OROZCO – GANADERÍA Y LECHERIA VILLA LIZA 

OMAR MAURICIO SIERRA – GRÁFICAS OLIMPICA 



 

 

PAOLA CASTRILLÓN - AURORA FLOWERS 

JUAN NICOLÁS GAVIRIA - INGENIO ADVICE SAS 

JORGE HERNANDO MARTÍNEZ - INDALPAC SAS 

MATEO BLANDÓN - COOPERATIVA DE PORCICULTORES DEL EJE CAFETERO-

CERCAFÉ 

ARMANDO RUBIO ORDOÑEZ -PALOMAR RESERVADO SAS 

MARIA OFELIA VALENCIA LONDOÑO - PUBLISEVEN7 

CÉSAR MARTÍNEZ - M&G INVERSIONES SAS 

JULIO CÉSAR GARCÉS- GEES GLOBAL SAS 

DIEGO PINEDA JIMÉNEZ - CO&TEX SAS 

GUILLERMO PULGARÍN S - KOSTA AZUL 

CARLOS MUÑOZ ECHEVERRI - MUÑOZ Y CÍA. LTDA. 

NATALIA BERNAL - CENTRO DE EM BEAUTY HEALTH 

GONZALO GRAJALES C - AGROAVIAGRO SAS 

MAURICIO CORREA - MADERAS CULTIVADAS SAS 

DANIELA CANO - D´CANO PELUQUERÍA 

HERNANDO BLANDÓN - MAGRO SA 

JORGE IVAN MARULANDA H - CONSULTOR INGENIERIA - CAFETERO MARSELLA 

ELIANA MARÍA AVENDAÑO - DOCLEAN SAS 

ANA MARÍA VELÁSQUEZ LONDOÑO - CFC&A 

DARIO ARANGO LONDOÑO - LA ESTRELLA SAS 

EDUARDO RAMIREZ - RAMIREZ NAVARRO CIA IMMOBILIARIA 

LUIS FERNANDO JARAMILLO - FENALCO RISARALDA 

SEBASTIAN LONDOÑO - LONJA GANADO2 SAS - HACIENDA GAVILANES 

LUIS PULIDO - RISALTEX SA 

CARLOS ENRIQUE PARRA - MOVITRAM GRUAS SAS 

OSCAR A LANCHEROS - UNIÓN CÁRNICA SAS 

EDGAR OROZCO VICTORIA O. H. OVERFLOD SAS 

JESÚS ALEJANDRO BEJARANO - MAXO SAS 



 

 

ALVARO ESCOBAR GONZÁLEZ -  

JUAN ESTEBÁN VÁSQUEZ - INVERSIONES TINKKO SAS 

JUAN DIEGO GÓMEZ O - JDGO SAS 

PEDRO JOSÉ LEÓN – TRANSPERLA DEL OTÚN Y TRANSERVILUJO 

JUAN CARLOS NIETO – GRUPO ECOVERDE SAS 

 

 
 


